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ting Directo La Distribución, Sociedad Li-
mitada”, Fondo de Garantía Salarial y don
Esteban Barreda Becerra, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 846
de 2008, se ha acordado citar a “Plastifica-
dos Publicorreo y Marketing Directo La
Distribución, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 1 de junio de 2009, a las diez horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 36, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Plastifica-
dos Publicorreo y Marketing Directo La
Distribución, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 24 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.051/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 15 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Juan Pedro Fernández Martín, contra la em-
presa “Pyfrages, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Auto
En Madrid, a 12 de febrero de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 6.753,70 euros, más
la cantidad de 675,37 euros de interés por
mora y 1.350 en concepto de intereses y cos-
tas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en diez
días puedan designar la existencia de nue-
vos bienes susceptibles de traba, advirtién-
doles que de no ser así se procederá a dictar
auto de insolvencia provisional en la presen-
te ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo manda y firma su se-
ñoría ilustrísima.—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pyfrages, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido el presente en
Madrid, a 11 de marzo de 2009.—La secre-
taria judicial (firmado).

(03/9.452/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 52 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Óscar López Hervás y don José María Bra-
vo Rojas, contra la empresa “Damopin, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado providencia en fecha 12 de marzo de
2009, que dice así:

Dada cuenta; fórmense autos de ejecu-
ción con el anterior escrito presentado por el
letrado don Carlos Alberto Mateos Moreno,
en nombre y representación de don Óscar
López Hervás y don José María Bravo Ro-
jas, con testimonio de la sentencia dictada y
providencia de firmeza. Se tiene por solici-
tada la ejecución de la misma y por promo-
vido incidente de no readmisión y se acuer-
da oír a las partes en comparecencia, que se
celebrará en este Juzgado de lo social, sito
en la calle Orense, número 22, segunda
planta, el día 11 de mayo de 2009, a las nue-
ve y cinco horas, que solo versará sobre la
falta de readmisión que se ha alegado, a la
que deberán acudir con todos los medios de
prueba de que intenten valerse en orden a
esa cuestión. Cítese en legal forma a tal fin,
quedando advertidas de que si no acudiese
la parte demandante (por sí o debidamente
representada), se la tendrá por desistida de
su petición, en tanto que si el ausente fuese
el empresario (por sí o legalmente represen-
tado), el acto se celebrará sin su presencia.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—El
secretario judicial (firmado).—El magistra-
do-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-

blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación y cita-
ción en legal forma a “Damopin, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/9.284/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 979 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don David Alexánder Bueno Shaw, contra
la empresa “Lialbe Limpiezas y Contratas,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado la sentencia de fecha 3 de marzo de
2009, cuyo fallo es del tenor literal si-
guiente:

Fallo
Estimando la demanda formulada por

don David Alexánder Bueno Shaw, contra
“Lialbe Limpiezas y Contratas, Sociedad
Limitada”, debo condenar y condeno a la
empresa demandada a que abone a la parte
actora 560,04 euros, más el 10 por 100 de la
mencionada cantidad en concepto de interés
por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes con
la advertencia de que es firme y contra ella
no cabe formular recurso alguno.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Lialbe Limpiezas y Contratas,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 10 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/9.283/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
de lo social del número 38 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Mamy
Dembele, contra “Wilicons, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 902 de 2008, se ha acor-



MARTES 14 DE ABRIL DE 2009Pág. 248 B.O.C.M. Núm. 87

dado citar a “Wilicons, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 18 de junio de 2009, a las diez y
cincuenta horas, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 38, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Wilicons,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 18 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/10.109/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
de lo social del número 38 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Carmen Roxana Salazar
de Pedriel, doña Josefina Díaz Martínez y
don Alejandro Grandis Almario, contra “Fo-
restal Amazónica, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 897
de 2008, se ha acordado citar a “Forestal
Amazónica, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el
día 7 de mayo de 2009, a las nueve y cin-
cuenta horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 38, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Forestal
Amazónica, Sociedad Anónima”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 17 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/10.050/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de “Sitel Ibérica
Teleservice, Sociedad Anónima” , contra
don Francisco de Asís Sánchez Martín, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 1.348 de 2008, se ha acordado citar
a don Francisco de Asís Sánchez Martín en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 18 de mayo de 2009, a las diez horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 38, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don
Francisco de Asís Sánchez Martín, se expi-
de la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 17 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/10.030/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 879 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Daniel Hernández Forjanes, contra la
empresa “Marketing & Wellness, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, so-
bre ordinario, se ha dictado la providencia
de fecha 18 de marzo de 2009 siguiente:

Providencia

Ilustrísima magistrada-juez de lo social,
doña Inmaculada Parrado Caparrós.—En
Madrid, a 18 de marzo de 2009.

A la vista de la huelga convocada por los
funcionarios de Justicia en el día de la vista,
se acuerda señalar el acto de conciliación
y/o juicio para el día 4 de junio de 2009, a
las nueve y diez horas. Cítese a las partes en
legal forma.

Notifíquese esta resolución.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—El
secretario judicial (firmado).—La magistra-
da-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Marketing & Wellness, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/10.042/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 39 DE MADRID

EDICTO

Doña Margarita Martínez González, secre-
taria de lo social del número 39 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Miguel Án-
gel Trapero Jiménez, contra “Auxiliar de
Renting, Sociedad Anónima”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 209 de 2009, se ha acordado citar a “Au-
xiliar de Renting, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 18 de mayo de 2009, a las ocho y cin-
cuenta horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 39, sito en la calle Princesa, número 31,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Auxiliar
de Rénting, Sociedad Anónima”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 23 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.039/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 39 DE MADRID

EDICTO

Doña Margarita Martínez González, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 39 de Madrid.


